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LA JUSTICIA EMPIEZA EN CASA:

Propuesta de Reformas al Procedimiento Penal preparada por Instituciones de la Sociedad Civil
La justicia penal en el país se percibe como un sistema ineficiente y corrupto, cuya mala imagen hace que la ciudadanía no denuncie los delitos ante la autoridad, lo que incrementa la inseguridad pública.

Las causas principales de esta ineficiencia y corrupción se deben a fallas estructurales que presenta el sistema.  Esto significa que el problema no siempre radica en conductas ilegales, sino en leyes y procedimientos penales obsoletos y contraproducentes.

Las instituciones que firman al calce de esta carta proponemos una reforma legal centrada en las causas que pervierten al sistema.

Ya el Estado de Nuevo León ha realizado cambios fundamentales y están demostrando que el proceso penal puede ser mucho más ágil y eficiente.  Estos cambios también se deben implementar y profundizar a nivel federal.

Más del 80% de los mexicanos declaran confiar poco o nada en sus jueces.  México se ubica como el país con mayor percepción sobre corruptibilidad de jueces, entre 17 países de la región. (1)
Problemas Clave

1  Formalismo del Sistema

Actualmente, en nuestro sistema penal los documentos escritos tienen mayor importancia que el criterio de los funcionarios que intervienen en el proceso.  Desde el Ministerio Público, la Policía Judicial y hasta los mismos jueces penales están sujetos a un formalismo extremo.  Toda investigación es un trámite por escrito, sometido a la cultura de formar un “expediente”, que desatiende el contenido, presentando las pruebas de manera fragmentada, perdiéndose la visión del problema en su conjunto.

Esto también crea serios problemas respecto a la valoración de pruebas, siendo el mas grave el de la Fe Pública del Ministerio Público, mecanismo mediante el cual la ley convierte sus actuaciones, realizadas frecuentemente por policías judiciales o ministeriales, en pruebas incontrovertibles, obligando al juez a aceptarlas tal y como se le presentan.

Más del 60% de la población califica a la justicia de “mala” a “muy mala”.  El 59% cree que es posible sobornar a un juez. (1)

Proponemos que nuestro proceso penal busque más la substancia que la forma.

2  Monopolio de la investigación y de la consignación

Lo anterior se agrava aún mas dado que la ley también le concede al Ministerio Público el monopolio de la investigación de los delitos y el de la consignación de los acusados.  Con este esquema se dan las bases para corromper el resultado de la investigación.  Así, la “Confesión” del acusado se ha convertido en una de las pruebas mas frecuentes en nuestros procesos.

Una de cinco averiguaciones llega a conclusiones: o no hay delito  o consignar.   Así, el 80%  se quedan en los expedientes del Ministerio Público o de la Policía Judicial.  En el 85% de casos conocidos de tortura se ha aplicado para obtener  la “confesión” del acusado. (2)
Proponemos eliminar el monopolio y la Fe Pública del Ministerio Público, otorgando participación en la investigación al acusado y a la víctima y dejando al juez sopesar las pruebas.  Proponemos que los jueces expresen y funden su criterio en público para asegurar su imparcialidad.

3  Nula o muy mala Investigación


La investigación de los delitos está plagada de vicios institucionales: mala preparación técnica, falta de equipo, pésimas instalaciones, sistemas ineficientes, bajos sueldos, poco personal; en una palabra: bajo presupuesto.  Esto presiona para que se fijen cuotas de cumplimiento, por ejemplo, a la Policía Judicial para lograr terminar el mayor número de asuntos en el menor tiempo posible, lo que provoca que se atiendan mas los casos de flagrancia y no los delitos complejos o sin sospechoso identificado, como secuestros, robos a casas y crimen organizado.

El 60% de órdenes de aprehensión no se cumplen, lo que acredita una fuente de corrupción o, al menos, de ineficiencia. (1)
Proponemos hacer más pública y profesional la averiguación previa y bajo mayor escrutinio judicial.

4  Parcialidad del Juez

El sistema vigente establece que sea el mismo juez quien se pronuncie sobre la probable responsabilidad del acusado, en el momento de dictar el auto de formal prisión, el que a su vez lleva el juicio y finalmente absuelve o condene.  Así, su parcialidad queda contaminada al iniciar el juicio: una sentencia absolutoria posterior implica un reconocimiento de su equivocación al haber dictado la formal prisión.

El 92% de las sentencias penales son condenatorias.  El 68% se han sentido mal representados durante el proceso. (1)
Proponemos un juez en la fase investigadora y otro, diferente, para el juicio propiamente dicho.

5  Proceso Secreto

La estructura del proceso penal genera nula participación pública; se desentiende el fondo del asunto; descarta la participación activa del acusado o de la víctima en la investigación y en la selección, preparación y valoración de las pruebas.  Así, el proceso penal es oscuro y burocrático.  Esto abona la corrupción: al no proveer una oportunidad real de objetar las pruebas ante el juez, el acusado o, para el caso, la víctima recurren a la corrupción tanto como medio de defensa como para fincar culpabilidades.  La justicia se presta a subastas clandestinas.

Un 92% de las audiencias de los procesos penales se desarrollan sin la presencia del juez. (1)
Proponemos un procedimiento abierto y público, centrado en una audiencia oral, ante un juez, en la que se presenten todas la pruebas y alegatos y se dicte sentencia, frente a la comunidad.  Proponemos la instauración de juicios orales, en los que los jueces impartan justicia de manera abierta.

6  Un Solo Tipo de Juicio Penal
Actualmente en nuestro sistema de procedimientos penales, tanto a nivel estatal como en el federal, se procesan de la misma manera los delitos menores y los graves, lo que expone a los primeros a procedimientos desmedidos en relación a su simplicidad y cuantía y para los graves no les asegura un verdadero juicio, en el sentido propio del término, en el que las partes puedan aportar y presentar sus pruebas ante un juez que tenga plenas facultades de decisión.

Tampoco nuestro actual sistema contempla la posibilidad de salidas alternativas al juicio cuando, por ejemplo, no exista controversia sobre los hechos o cuando en los delitos a instancia de parte, la víctima y el acusado hayan convenido la reparación del daño.  Esto lo hace ineficiente y, en consecuencia, caro.

El 50% de los presos cometió robos menores, sin violencia.  Su costo directo de encarcelamiento, el infligido a sus familias y el de su proceso es mucho mayor al de lo robado.  Igualmente, un 50% de éstos aún no ha sido declarado culpable.

En el ámbito federal los transportadores de droga al menudeo son mantenidos en prisión por su incapacidad económica. (1)
Proponemos que se establezcan soluciones alternativas y procesos distintos, según el tipo de delitos.  Queremos procesos expeditos y que estén en la cárcel los que deban estar por su dolosa culpabilidad, pero no otros que lo padezcan por fallas del sistema.

Participación Ciudadana

¿Cómo esperar justicia con reglas que la obstaculizan hasta hacerla imposible?

El actual descrédito es riesgoso no solo para los que experimentan sus deficiencias, sino que se presta para todo tipo de manipulaciones, que debieran de impedirse por reglas mas abiertas y participativas, como el que conllevan los juicios orales.

Es imperativo recuperar la confianza pública para aumentar las denuncias y ponerle un alto a la impunidad.  Necesitamos cambiar nuestras leyes penales y las aplicables al Ministerio Público y a la Policía Judicial.  Urge corregir fallas que nacen del propio sistema penal.

Países con nuestra misma tradición jurídica, de menor desarrollo económico, han implementado cambios sustanciales que ya les están rindiendo frutos.  Es cuestión de voluntad política y de una comunidad que la exija.

Convocamos a nuestros legisladores a avocarse a resolver este problema que no es ideológico o político.  Tampoco es difícil, puesto que ya existen importantes estudios académicos y estadísticos y suficiente experiencia de campo al respecto.  También existen más de trescientas propuestas de reformas legislativas presentadas que atienden, de una manera u otra, a los problemas señalados.

Solo el 15% de las víctimas acude a denunciar un delito; de éstos sólo el 3% concluye la fase investigadora y en menos del 2% se cumplen las órdenes de aprehensión.  Con este radar:  ¿existe justicia penal en México? (1) 
Convocamos a la sociedad civil a tomar conciencia de la necesidad de la reforma, unificando criterios, a través de discusiones públicas.  Con tal propósito hemos preparado un video en el que gráficamente explicamos el contenido de esta carta con objeto de facilitar su difusión. 

Nuestro objetivo es conseguir el convencimiento de la sociedad civil de que debe exigir a nuestros legisladores a realizar la reforma que tome en cuenta lo aquí tratado.

A este efecto, acompañamos el texto de una carta, para ser enviada al Congreso de la Unión, por cualquier ciudadano interesado, en lo personal o como miembro de alguna asociación.  Se podrá utilizar el servicio postal de correo, el del correo electrónico del propio Congreso o el de cualesquiera de las instituciones que firman esta propuesta.

Depende de cada uno de nosotros tomar iniciativas para vivir en una sociedad mejor.  La suma hará que se concreten mejoras sociales importantes.  Ponemos a su consideración esta posibilidad de construir una sociedad más justa y segura.
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(1)
Las estadísticas utilizadas en este documento han sido recabadas del estudio OPINIÓN JURÍDICA SOBRE LA REFORMA PENAL EN MÉXICO. Centro de Investigación y Docencia Económicas A. C.

(2)
LA JUSTICIA PENAL EN LA AGENDA DEL ESTADO DE DERECHO EN MÉXICO. Centro de Investigación para el Desarrollo, A. C.
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